
         Consejo Superior de la Judicatura 

                      Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

             

 

Carrera 4 No. 6-99 Oficina 301-B - Telefax 8711512 

Correo electrónico: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Neiva, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Referencia: Acción de tutela promovida por MAYRA ALEJANDRA TOVAR 

contra ASMET SALUD E.P.S. S.A.S. Vinculadas: GLOBAL SS COLOMBIA S.A.S. 

y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. Radicación: 41001-41-89-004-

2023-00206-00. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Neiva, en su sentencia del 26 de junio de 2023, por medio de la cual 

revocó el fallo dictado por esta Judicatura el día 15 de mayo de 2023, 

declarando en su lugar la improcedencia de la acción de tutela. 

 

Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 

 

 
J.D.Q.C. 


